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y, en su caso, en segunda convocatoria, el 16 de abril 

de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, con arre-

glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales del ejercicio cerrado a 20 de diciembre 

de 2007.

Segundo.–Aplicación, en su caso, del resultado obte-

nido en el ejercicio cerrado a 20 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 

Consejo de Administración durante el citado ejercicio.

Cuarto.–Acuerdo de la Disolución y Liquidación si-

multánea de la sociedad por acuerdo de la Junta general.

Quinto.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-

nistración y nombramiento de Liquidador único.

Sexto.–Aprobación del Balance final de liquidación.

Séptimo.–Aprobación del proyecto de división.

Octavo.–Régimen fiscal.

Noveno.–Delegación de facultades para la elevación a 

público de los acuerdos.

Décimo.–Examen y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-

cilio social el texto íntegro de la propuesta e informe 

justificativo de la disolución y liquidación simultánea de 

la sociedad y de los demás documentos que se van a so-

meter a la aprobación de la Junta, así como pedir la entre-

ga o envío gratuito de los mismos.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-

sejo de Administración, Enrique Corral Cepeda.–12.436. 

 HIDROELÉCTRICA
DEL CADAGUA, S. A.

(Sociedad absorbente)

HIDROCENTRALES, S. A.

HIDRO HOLDING 2, S. A. U.

HIDROELÉCTRICA
DE POSADAS, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales universales de «Hidroeléctrica 
del Cadagua, Sociedad Anónima»; «Hidrocentrales, So-
ciedad Anónima»; «Hidro Holding 2, Sociedad Anónima 
Unipersonal» e «Hidroeléctrica de Posadas, Sociedad 
Anónima», aprobaron por unanimidad el 5 de marzo de 
2008, la fusión por absorción de «Hidrocentrales, Socie-
dad Anónima», «Hidro Holding 2, Sociedad Anónima 
Unipersonal», e «Hidroeléctrica de Posadas, Sociedad 
Anónima» (sociedades absorbidas), por «Hidroeléctrica 
del Cadagua, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), 
con disolución sin liquidación de las sociedades absorbi-
das y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, siendo la sociedad absorbente titu-
lar de todas las acciones de las sociedades absorbidas, 
todo ello de conformidad con el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Burgos, Vizcaya y 
Sevilla los días 25, 19 y 21 de febrero de 2008, respecti-
vamente, asimismo aprobados. Las referidas Juntas 
aprobaron los respectivos Balances de fusión cerrados a 
31 de diciembre de 2007. Las operaciones de las socieda-
des absorbidas se entenderán realizadas por cuenta de la 
sociedad absorbente partir del 1 de enero de 2008.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de las sociedades intervinientes a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y de los Balances de fusión. Asi-
mismo, según establece el artículo 243 de la ley de Socie-
dades Anónimas, los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión 

durante el plazo de un mes a contar desde la publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada Ley.

Burgos, Bilbao y Sevilla, 7 de marzo de 2008.–Margarita 
Cadaval Fernández y Laura García-Egocheaga Cadaval, Ad-
ministradoras solidarias de Hidroeléctrica del Cadagua, So-
ciedad Anónima (sociedad absorbente), Hidro Holding 2, 
Sociedad Anónima e Hidroeléctrica de Posadas, Sociedad 
Anónima y Administradoras mancomunadas de Hidrocentra-
les, Sociedad Anónima.–12.697. 1.ª 12-3-2008 

 IG-INVESTIGA ESTUDIOS
DE OPINIÓN Y MERCADO, S. A.

De conformidad con el artículo 165 de la Ley de So-

ciedades Anónimas, se pone en general conocimiento 

que la Junta general de accionistas celebrada el día 20 de 

noviembre de 2007 adoptó, entre otros, el acuerdo de re-

ducir el capital social en la cifra de 746.525,97 euros 

hasta dejarlo reducido a la cifra de 3.474,04 euros me-

diante la disminución del valor nominal de todas las ac-

ciones (números 1 a 25.000, ambos inclusive) con la 

finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el 

patrimonio social disminuido a consecuencia de pérdi-

das y, simultáneamente, ampliarlo hasta alcanzar la ci-

fra de 400.000 euros, mediante la elevación del valor no-

minal de todas las acciones (números 1 a 25.000, ambos 

inclusive), con la consiguiente modificación de los Esta-

tutos sociales.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–Por la Administradora 

única, el representante físico, Francisco Emilio Torres 

Álvarez.–12.415. 

 INMOBILIARIA ASTURIANA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
entidad, de conformidad con la Ley de Sociedades Anó-
nimas y los Estatutos sociales, se convoca, en primera 
convocatoria, Junta general ordinaria de señores accio-
nistas para el día 24 de abril de 2008, a las diez horas, en 
el domicilio social, calle Fruela, número 11. En el su-
puesto de que, por no cumplirse los requisitos exigidos 
por las vigentes disposiciones, en materia de quórum de 
asistentes, no pudiera celebrarse en primera convocato-
ria, se convoca en segunda, en el mismo lugar y a la 
misma hora del día 25 de abril de 2008, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración, de las cuentas 
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) y del informe de gestión correspondiente todo 
ello al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación de la distribución de 
los resultados del ejercicio 2007, conforme a la propuesta 
contenida en la Memoria.

Tercero.–Facultar al Consejo de Administración para 
repartir dividendos a cuenta del ejercicio 2008 o con 
cargo a reservas.

Cuarto.–Facultar al Consejo de Administración para 
elevar a instrumento público los acuerdos de la Junta 
general que así lo requieran o hayan de inscribirse en los 
Registros Públicos, así como para la ejecución de dichos 
acuerdos.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta con arreglo a 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se informa a los señores accionistas del derecho a 
obtener de la sociedad todos los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la Junta.

Oviedo, 6 de marzo de 2008.–Elena Parera Sampere, 
Secretario del Consejo de Administración.–13.100. 

 INMOBILIARIA DEPORTIVA 
DE GRANADA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 

Inmobiliaria Deportiva de Granada, Sociedad Anónima, 

para la Junta general ordinaria y extraordinaria que ten-

drá lugar el día 15 de abril de 2008, a las dieciocho horas, 

en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, 

para el día siguiente, a las dieciocho horas, en el domici-

lio social, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta de distribución de beneficios.

Tercero.–Censura de la gestión social.

Cuarto.–Constitución o ampliación de hipoteca sobre 

propiedades de la Inmobiliaria en garantía de un présta-

mo o ampliación de préstamo solicitado por la Real So-

ciedad de Tenis de Granada.

Quinto.–Adopción de los acuerdos que procedan res-

pecto de la aprobación del acta de la Junta o, en su caso, 

nombramiento de dos Interventores, uno en representa-

ción de la mayoría y otro de la minoría para la aprobación 

del acta.

Los señores accionistas tienen a su disposición, en el 

domicilio social de la sociedad, las cuentas anuales y 

demás documentos que se someten a la aprobación de la 

Junta general. Igualmente los señores accionistas pueden 

solicitar la entrega o envío gratuito de un ejemplar de los 

referidos documentos.

Granada, 5 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 

de Administración, José María Moscoso Torres.–13.079. 

 INMOBILIARIA ECHEVERRÍA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES TENERÉ, S. L.
(Sociedad abosorbida)

Anuncio de fusión por absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
L.S.A., se hace público que el accionista único de «Inmo-
biliaria Echeverría, S. A.», Sociedad unipersonal, y la 
Junta general de socios de «Inversiones Teneré, S. L.», 
acordaron el pasado día 30 de enero de 2008, aprobar la 
fusión de dichas sociedades, figurando «Inmobiliaria 
Echeverría, S. A.», Sociedad unipersonal, como sociedad 
absorbente, e «Inversiones Teneré, S. L.», como socie-
dad absorbida. La fusión se realiza sobre la base del 
proyecto de fusión suscrito por los miembros de los órga-
nos de administración de las sociedades intervinientes, 
objeto de depósito en el Registro Mercantil de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la L.S.A., se ha entregado al accionista único y socios el 
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de los 
Balances de fusión cerrados el 30 de septiembre de 2007, 
y se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de 
las sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro 
de dichos documentos, los cuales se encuentran a su dis-
posición en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión en los términos establecidos en 
el artículo 166 de la L.S.A. durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión, conforme establece el artículo 243 de la L.S.A.

Málaga, 20 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Inmobiliaria Echeve-
rría, S. A.», Sociedad unipersonal, Tomás Zulueta Eche-
verría.–El Presidente del Consejo de Administración de 
«Inversiones Teneré, S. L.», María del Carmen Echeve-
rría Polo.–11.364. y 3.ª 12-3-2008 


